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ANEXO

Cerdftead.o de aeeptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere· el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono celular portátU(900 Mhz).
Fabricado por: .Motorola- en Estados Unidos.
Marca; .Telycot.
Modelo: Telycomóvil T-600.

social en L'Hospítalet de Uobregat, Miguel Hemández:, 81-87, código postal
08009, esta Dirección General ha resuelto otorgar- el certificado de acep
meión al teléfono celular portátil (900 Mhz), marca _Netseh, modelo
NT·91~P, con la inscripción E 97 92 0528, que se inserta corno anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del nUmero de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado. de S de
enero de 1986), corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado_ de 5
de junio de 1986) y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066j198Q,

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 d& la Ley 31/ 1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecqmunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

con la inscripción !E! 97920603

Cenm~ode~~~n

En virtud de lo establ.ecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. numero 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 Mhz).
Fabricado por _Toyocom Co. Ud.- en Japón.
Marca: .Netsel_.
Modelo: NT-91D-P.

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Real Decreto 570/1992,
de 29 de mayo (_Boletín Oficial del Estado. de 29 de julio),

27710 RESOLUClONM28M sept_e M 1992. MIaDirección
General de Tekcomunicaciones, sobre aceptación radioe
léctrica del equipo antena parabólica ERTV; marca -IRTE.,
tMldelc 08-60, solicitada por -Nassa Electrónica, Sociedad
Anónima,...

Como consecuenci'.l del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. nume
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación (:on los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a in;.tancia
de .ses Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima., con domicilio

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección General.
en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre (_Boletín
Oficial del Estado_ número 260, de 29 de octubre),. modificado por Real
Decreto 780/1986, de 11 de abril (.Boletín Oficial del Estado_ número 96,
del 22. y número 131, de 2 de junio), y de la Orden de-2 de diciembre
de 1986 (-Boletín Oficial del Estado. número 291, del 5), a instancia de
_Nassa Electrónica, Sociedad A.nónimao, con domicilio social en Llinars
del Vallés, Jose Argila. sin numero, código postal 08450, solicitando la
aceptación radioeléctrica del equipo antena parabólica ERTV, marca
.IRTE_, modelo QS.6O, fabricado por «Irte, S. p_ A._, esta Dirección General,
en uso de las facultades que le confiere el Real Decreto 1209/1985, de
19 de junio (-Boletín Oficial del Estado_ número 176, de 24 de julio, y
numero 241, de 8 de octubre), y comprobado el cumplimiento de las espe
cificaciones técnicas recogidas en la Orden de 30 de diciembre de 1986
(-Boletín Oficial del Estado_ numero 10, de 12 de enero de 1987, y número
38, de 13 de febrero de 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioe
léctrica del equipo antena parabólica ERTV, marca -IRTE., modeJo 08-60,
fabricado por _Irte, S. p. A.., con la inscripción E 97 92 0526 Y período
de validez hasta el30 de septiembre de 1997.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-EI Director general, ,Javier Nadal
Arillo.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

IEI 97920528con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba e-l. Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _Motorola España, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Barajas
Park, San Severo, sin número, código postal 28042, esta Dirección General
ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al teléfono celular portátil
(900 Mhz), marca -MotaraIa., modelo Microtac Classic, con la inscripción
E 97 92 0500, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento dejo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor.
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

27712 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1992, de la. Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n al telefono celularportat1l (900 AfhzJ,
marca ..MOtorola_, modelo Microtac Classic.

y plazo de validez: hasta el 30 de septiembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987.
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer~
tlfteado de aceptación al telefono celular portátil (900 MhzJ,
marca ..Netse~, modelo NT-91~P_

27711


